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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE 

MEDICINA VETERINARIA 

LUNES 21 DE DICIEMBRE DEL 2009 

I. ASISTENCIA  

Profesores Estudiantes 
Ivan Noly Reyna Watanabe 
Aldo Williams Villanueva Quevedo 
Cecilia Lorena Pérez Alvarado 
Rosa Andrea Penélope Soto Rodríguez 
Nathalie Zirena Arana 
Lisbeth Grace Quintanilla Mejia 
Alberto Daniel Halire Huaman 

 
Graduado 

Principales 
Dr. Armando González Zariquiey 
Mg. Hermelinda Rivera 
MV Víctor Fernández Anhuamán   
Mg. Miguel Vilca López 
Dr. Víctor Leyva Vallejos 
Asociados 
Dr. César Gavidia Chucan 
MV José Camacho Salcedo 
Auxiliar 
Mg Alexei Santiani Acosta 
Incorporados: Comité Electoral 
Mg Sonia Calle Espinoza  
 

    
    MV César Alzamora Pinao 

 
La sesión inició a las 16:10  horas en la Sala del Consejo, con el quórum reglamentario y bajo la 
presidencia del Dr. Armando González Zariquiey, Decano de la Facultad. Se contó con la 
participación de la Mg. Rosa Perales Camacho Miembro del COA. El MSc Luis Coronado 
Seminario, Director Académico, Blga. Rosa González, Directora Administrativa.  

II. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

El Decano consultó si los señores consejeros tenían alguna observación al acta de la sesiones 
ordinaria de Consejo de Facultad del  9 de noviembre del 2009.  
 
Observaciones del Dr. Leyva mencionó que no hay en el acta nada concerniente a Pucallpa que 
fue tocado ese día . 
Mg Calle dijo en relación al contrato de Nextel dijo que sea por menos de 5 años. 
 
SE APROBÓ EL ACTA DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2009   

 

III. DESPACHO 

El Decano dio lectura a las resoluciones emitidas por acuerdo del Consejo. 

RD. Emitidas por acuerdo de Consejo 
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1. N.º 794-D-FMV-09 que otorga el grado académico de Bachiller en Medicina 
Veterinaria al ex alumno: VILLAVICENCIO RIEGA, JOSE LUIS  
 

2. N.º 805-D-FMV-09 que aprueba la licencia con goce de haber al MV Wilfredo 
huanca López por su viaje a la ciudad de Huancayo a participar en el curso nacional 
teórico-práctico de Inseminación Artificial de Ganado Bovino. 
 

3. N.º 806-D-FMV-09 que aprueba la licencia con goce de haber al MV ALBERTO 
MANCHEGO SAYAN por su viaje a la ciudad de Juliaca para participar como ponente 
en el taller: Técnicas de manejos de crías y Control de complejo de enterotoxemia. 

 

RD Con cargo a dar cuenta en el consejo de Facultad: 

1. N.º 822-D-FMV-09 que aprueba la inclusión de los cursos electivos al Plan de 
Estudios   vigente. 
 

Despacho: 

1. Oficio N.º 617-UPG-FMV-09 del Dr. Raúl Rosadio Alcántara Director de la UPG  
en el que solicita la modificación de la Resolución de Decanato N.º 214-D-FMV-
09 referente al cambio de denominación  de la creación entre otros de la 
Diplomatura en Manejo y Gestión de la Biodiversidad en Animales silvestres. 
PASO A ORDEN  DEL DÍA 
 

2. Oficio N.º 440-2009-Dir. IVITA-Iquitos del Director del IVITA-Iquitos Dr. Carlos 
A. Ique Guerrero en el que informa que se ha constituido el Comité Evaluador para 
los contrato RECAS del personal que laborará en el año 2010 en la Estación. 
PASÓ A ORDEN DEL DÍA 
 

3. Oficio N.º 627-UPG-FMV-2009 del Dr. Raúl Rosadio Alcántara Director de la 
UPG en el que solicita se apruebe el otorgamiento de Grado Académico de 
Magíster en Producción y Reproducción Animal de doña MARTHA  ELIZABETH 
VÁSQUEZ  ESLAVA  
PASÓ A ORDEN DEL DÍA 
 

4. Oficio N.º4593-OGPL-2009 del CPC Leoncio Melgarejo Jefe de la Oficina de 
Planificación, referente al requerimiento de incluir en el Presupuesto 2010 
vacantes para promoción docente. 
PASÓ A ORDEN DEL DÍA 
 

5. Expediente N.º 05468-FVM-09  relacionado al Programa Especial Autofinanciado 
de culminación de estudios el alumno José Bernal Quintana, se debe aprobar el 
monto a pagar por el alumno.  
PASÓ A ORDEN DEL DÍA 
 

6. Oficio N.º 001-CDA-FMV-09 de los Coordinadores de Departamentos 
Académicos Drs. Hermelinda Rivera, Sergio Cueva y José Camacho en el que 
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ponen a consideración del consejo de facultad el formato de carga académica para 
registro de actividades académicas a partir del 2010. 
PASÓ A ORDEN DEL DÍA 
 

 

IV. INFORMES 

1. El Dr. Camacho denuncia que en el proceso para plaza docente no se ha respetado el 
acuerdo del Consejo de Facultad. Él como Coordinador de Departamento de Producción 
Animal, mencionó que una plaza de Profesor Principal se cambia para una plaza de 
Profesor Asociado y porque se hace este cambio arbitrario.  Solicita que el tema pase a 
orden del día 
 
El Decano aclara dos cosas:  
Explicó que en la Resolución Jefatural llegó de Recursos Humanos informalmente y le 
explico al MV Camacho y en noviembre llego oficialmente a la facultad lo que es 
corroborado por la Blga. Rosa González   
El Decano manifestó que el Dr San Martin Jefe de laboratorio estaba preocupado porque 
no se podía contratar un profesor, porque el requerimiento para  la plaza de Profesor 
Principal  tiene que ver con grado de maestro ya que ese tipo de profesional no lo iban a 
encontrar  y el día de hoy iba a consultar al consejo para hacer el cambio. 
El Decano pide permiso al consejo para que se pueda hacer el mencionado cambio. 
   

2. El Dr. Leyva manifestó que estuvo en una reunión el viernes y sábado en Iquitos y hablo 
con el presidente de la región de Pucallpa y le manifestó de la invasión de Pucallpa y 
que es una nueva invasión. 
 

3. El Decano dijo que el Dr Blanquillo es el abogado de la UNMSM y que viajará a 
Pucallpa ya que cambiarán al representante del COFOPRI y de acuerdo a ello todo se 
trabajará. Manifestó que todo esta bien y que son 1400 Ha georeferenciado. 
 

4. El Dr Leyva dijo que hay que negociar antes que sea tarde.  
 

5. El Dr Rosadio manifestó la suspensión de clases el 18 de diciembre al 4 de enero.  
Mencionó también que sostuvo una reunión con representantes del diario La República y 
que podrían publicar todas las actividades de la UPG-FMV por un mes  y van a enviar la 
proforma sobre este servicio. 

6. La Consejera alumna Cecilia Pérez pregunta si va a haber otra reunión para el tema de 
Nextel. El Decano mencionó que si,  para que en la próximas reunión de consejo se 
presente una propuesta. 

7. El Mg. Santiani consultó sobre Nextel,  preguntando si el personal de dicha dependencia 
tiene el ingreso exclusivo, indica que en la sesión pasada se mencionó que tendría otra 
salida, menciona además que había visto gente extraña en la FMV.  

8. El Dr. Rosadio solicitó que el Decano informe hasta donde están las negociaciones con 
la Empresa Nextel. 

9. El Decano dijo que el tema del ingreso del personal de Nextel se verá después, pero 
informó que en el  consejo anterior mencionó que la empresa Nextel va a pagar todo el 
mes de diciembre, mencionó que están interesado en el área y que ofrecen pagar tres 
mese de adelanto y será bianual, tendrá que darse de ese fondo el 10% a la 
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Administración Central y que no se hará el contrato a través de la oficina de fincas de la 
universidad. 

10. La Mg. Calle manifestó que  esta visto que en dos años aun no tendrán el hospital 
además explicó que se acordó no  hacer el convenio a través de la oficina de fincas de la 
universidad. 

11. El Alumno consejero Ivan Reyna pregunta si el acceso para el personal de la empresa 
Nextel va a ser independiente.  

12. El Decano manifestó que se necesita permiso de la oficina de infraestructura de la 
universidad  para hacer la puerta, mientras no haya permiso de parte de esa oficina no 
puede haber acceso. Indicó también que la oficina de infraestructura tiene que venir a 
habilitar el uso del Auditorio de Mayores El Decano dijo que si se ve personas extrañas 
merodeando la facultad se informe inmediatamente a  seguridad y  manifestó que 
necesitamos la colaboración de los estudiantes pues la empresa Nextel también tendrá 
sus vigilantes. 

13. El Dr Vilca informa que  el Colegio Médico Veterinario inició el programa de 
sensibilización para la Certificación Profesional, mencionó que se esta invitando a los 
académicos, etc y que conste en actas que se inició este proceso.  

14. La Mg  Calle  pide al Mg. Vilca que explique un poco si se puede ampliar si es para 
salud y docencia 

15. El Mg Vilca menciona que es para todo el gremio 
16. El Decano informa que el sábado se publicó la sentencia del Tribunal Constitucional  

sobre la homologación docente, le da la razón a los docentes  y que el juez  negó que se 
apruebe cualquier acción que se interponga a esta sentencia 

17. El Dr Rosadio informó que la primera semana de enero van a hacer encuesta para el 
proceso de autoevaluación y que se brinden las facilidades del caso. 

18. Decano mencionó que esta llano a  apoyar, pero si es dinero se debe ver en reunión de 
Directorio establecida. 
 
 

V. PEDIDOS 
 

 
1. No se presentaron pedidos 

VI. ORDEN DEL DÍA 

1. Oficio N.º 617-UPG-FMV-09 del Dr. Raúl Rosadio Alcántara Director de la UPG  en el  
que solicita la modificación de la Resolución de Decanato N.º 214-D-FMV-09 referente 
al cambio de denominación  de la creación entre otros de la Diplomatura en Manejo y 
Gestión de la Biodiversidad en Animales silvestres. 
SE ACORDÓ MODIFICAR LA RES RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 214-D-FMV-09 
REFERENTE AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN  DE LA CREACIÓN ENTRE OTROS DE LA 
DIPLOMATURA EN MANEJO Y GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN ANIMALES SILVESTRES 
 

2. Oficio N.º 440-2009-Dir. IVITA-Iquitos del Director del IVITA-Iquitos Dr. Carlos A. 
Ique Guerrero en el que informa que se ha constituido el comité evaluador para  los 
contrato RECAS del personal que laborará en el año 2010 en la estación. 
SE ACORDÓ APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR PARA LOS CONTRATOS 
RECAS DEL PERSONAL QUE LABORARÁ EN LA ESTACIÓN DEL  IVITA-IQUITOS DURANTE EL 
2010  
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3. Oficio N.º 627-UPG-FMV-2009 del Dr. Raúl Rosadio Alcantara Director de la UPG en 

el que solicita se apruebe el otorgamiento de Grado Académico de Magíster en 
 Producción y Reproducción Animal de doña MARTHA  ELIZABETH VÁSQUEZ  ESLAVA 
SE ACORDÓ APROBAR EL OTORGAMIENTO DEL GRADO ACADÉMICO DE MAGISTER EN 
PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN ANIMAL A DOÑA MARTHA  ELIZABETH VÁSQUEZ  ESLAVA 
 

4. Oficio N.º4593-OGPL-2009 del CPC Leoncio Melgarejo referente Jefe de la Oficina de 
Planificación, referente al requerimiento de incluir en el Presupuesto 2010 vacantes para 
promoción docente.  
Auxiliares 5 DE y 1 TP 10 horas  
El Mg Santiani consulta cuales son los  criterios para designar esas plazas porque hay 
docentes que no podrían entrar en esa convocatoria. El Decano dijo que la oficina de 
planificación  hizo el  presupuesto y que ellos son los que ven,   no es la prerrogativa del 
Decano 
La Dra Rivera preguntó que si es promoción y  porque tiempo parcial  
El MSc Coronado explicó que es promoción, dijo que no hay nada ilegal aquí 
El Decano preguntó si se convoca  y procede a votar si están de acuerdo. 
El Mg Santiani dijo que hay más de la mitad que no podrían entrar en esta postulación   
El Dr Leyva dijo que no estaba de acuerdo con esta forma. 
El MSc Coronado explica cómo se promociona siendo un derecho del profesor en la 
clase que ocupa y la clase esta seleccionada en el Cuadro de Asignación de Personal 
El Dr. Leyva pide que se soliciten las plazas que necesitamos  
El Dr. Rosadio dijo que el de 10 horas tienen más jerarquía que da menos a la facultad, 
mencionó que el concepto es que se debe luchar por uno de 20 horas 
El Decano dijo que hay facultades que sacan plazas con sueldos de otras facultades 
El Mg Santiani pide que se aclare que todos entren y ahora parece que el decano pidió 
esta plaza de 10 horas 
El Decano dijo que eso no era así explicó que  planificación hace las plazas, el confía en 
ellos. 
La Mg. Rivera dijo que hace muchos años que no hay promociones y pide  que no se 
pierda esta oportunidad es un concurso, desea que se haga y no cree que se haya 
acomodado nada para beneficiar a alguien 
El Decano dijo que se saca la ratificación 
Votación a favor de convocar a promoción antes el decano explica brevemente que hay 
una plaza de:  
1 asociado DE a Principal DE 
4 auxiliares DE a Asociado DE 
1 auxiliar 10h a auxiliar 10 h 
El Dr. Leyva indica que se puede votar por  partes 
El MV Camacho solicita a la comisión el derecho que tiene como coordinador según el 
MOF dice que propone y opina y  menciona que al profesor Lucas no se le ve que asiste 
a la Facultad. 
Se procede a la votación  a mano alzada : 13 votos a favor y 5 abstenciones:  
Los profesores que se abstuvieron explican la causa de ello: El Mg Santiani manifiesta 
su abstención porque no ha conversado con  sus compañeros de clase, el MV Alzamora 
dijo que quiere que se defina plaza por plaza, no le parece todo el paquete. El MV 
Camacho piensa que las plazas tienen nombre propio, el Dr. Leyva piensa que no es 
concurso ya que no participan varios, pero quiere que haya promoción, el Dr Rosadio se 
abstiene porque cree que el Decano ha podido pelear las plazas  
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El Decano dijo que en su gestión no se han perdido plazas hasta ahora 
SE ACORDÓ APROBAR LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE RATIFICACIÓN, PROMOCIÓN 
Y CONCURSO PÚBLICO DE PLAZAS  
 

5. Expediente N.º 05468-FVM-09  relacionado al Programa Especial Autofinanciado de 
culminación de estudios el alumno José Bernal Quintana se debe aprobar el monto a 
pagar por el alumno. Propuesta S/ 100.00. La Universidad implementa los cursos en el 
2,005 fue S/ 50 soles y en el 2006 S/ 80 soles por crédito en vista de la coyuntura actual 
supone que sería de S/. 100 soles por crédito sería una buena retribución. 
El MV Camacho pide al Director  Académico explique si hay cursos que han sido 
convalidados no se va a llevar. 
El MSc. Coronado dijo que este programa es gestión de la EAP, el Director de la EAP 
tiene que gestionarlo, la dirección académica es solo un ente de apoyo.  
El Dr. Rosadio cree que es un bueno pero se debe cuidar que este reglamentado. 
El Decano dijo que esto no está en el tarifario y que  mientras sale el reglamento hay que 
poner una tarifa.  
El Dr. Rosadio mencionó que en la UPG hay reglamento 
El alumno consejero  Villanueva indica que sería mejor saber cuánto percibe el docente 
por su participación en el mencionado programa. 
El Dr. Fernández vuelve a precisar que la EAP presente propuesta y que en el primer 
Consejo de Facultad se apruebe el tarifario respectivo. 
El Mv Camacho añade que algo estaba funcionando mal le envían  la documentación a 
la  Dirección  Académica, que el Director académico le dio la encargatura y que la EAP 
no sabía. 
El MV Alzamora menciona que se concluya, que devuelva el expediente a  la Escuela 
Académica Profesional  porqué en base  a qué hace la propuesta la Dirección 
administrativa.  
La Blga Rosa González dijo que en la gestión anterior el Ing. Pérez gestionó una 
Resolución  en que se indicaba la forma de pagó y por ello ella sugirió un monto. 
El Dr. Fernández insiste en su posición que la Dirección Administrativa no pone montos 
solo ejecuta 
El Dr. Vilca hace recuerdo que es un programa de estudiantes que dejaron  de estudiar y 
quieren reiniciar sus estudios y en su momento lo vio el Consejo de Facultad. 
El Dr. Rosadio dijo que él propone que debe de hacerse público cada año 
SE ACORDÓ REMITIR EL EXPEDIENTE A LA ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL PARA QUE 
EMITA UN INFORME Y PROPUESTA SOBRE EL EXPEDIENTE DEL EL ALUMNO JOSÉ BERNAL 
QUINTANA PROGRAMA ESPECIAL AUTOFINANCIADO DE CULMINACIÓN DE ESTUDIOS  
 

6. Sobre la solicitud del Dr. José Camacho, sobre Plazas Docentes 
El Decano mencionó que este tema  lo converso con el Dr. San Martin que pensaba que 
no iba a encontrar en el mercado a un profesional que cumpliera con el grado para la 
plaza del MSc. Héctor Huaman (QEPD) y le dijeron que si el Consejo de Facultad lo 
apoya se podría cambiar la plaza.  
El Dr. Rosadio mencionó que hay profesores con grado que pueden presentarse al 
concurso de la plaza de principal, con la crisis de Venezuela hay profesionales que tiene 
doctorado, indica que en bioquímica molecular hay candidatos que el conoce. 
El Decano indica que lo que hace es recuperar la plaza ya presupuestada dejada por  el 
MSc. Huamán.  
El Dr Leyva mencionó que va a perder una plaza de principal 
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El MVCamacho mencionó que un acuerdo de Consejo Ordinario se ve en Consejo 
Ordinario y de Consejo Extraordinario a en Consejo Extraordinario, que la propuesta de 
cambiar no es viable, lamenta que tenga un doble discurso, el departamento no necesita 
un profesor principal ahora si es asociado en que quedamos, no es suficiente que acá se 
cambie tiene que ser en Consejo Extraordinario. El MV Camacho indico que se converso 
con él sobre lo de contratar a profesores jóvenes y no a profesor principal y que ahora se 
ve que lo han cambiado. El departamento aun no tiene la resolución del cese del MV 
Gamarra ni la del Ing Pérez, además el concurso es para marzo a diciembre y que de 
acuerdo al presupuesto no se pierde la plaza. 
El Dr Rosadio insiste que hay colaboradores jóvenes, no cerrarle las puertas, pide que 
con el trabajo profesional competentes y que debe  estar consideraciones dentro del 
perfil.   
El  Decano menciona que el perfil lo da el jefe del laboratorio  
El Dr Rosadio reitera que se podría cambiar el perfil 
El Decano solo quiere un médico veterinario él nunca decide en los procesos que hay, 
que se vean las plazas si se puede cambiar el perfil que se haga. 
La Mg Rivera dijo que hay un desorden y cree que hay una mala comprensión que 
pasará con los que se presentaron al concurso. 
El Decano manifiesta que en todo caso se puede anular. 
 
El Mg.Vilca informa que la unidad fundamental  en la Facultad es el Laboratorio y que 
el Jefe de Laboratorio debe establecer el perfil adecuado. Acudir a otras áreas va a dar 
lugar a que se pierda. Si se acordó que el Jefe de Laboratorio decide y dice que no es 
posible tener todos doctores se dio el error porque el Dr. San Martin no estuvo en la 
reunión de Consejo de Facultad,  no se olviden que el Consejo de Facultad tiene la 
última palabra; si se quiere desconocer el acuerdo del Consejo de Facultad entonces no 
se está construyendo 
El Dr. Rosadio mencionó que en la pagina web primero salió la plaza de profesor 
principal y luego cambio a profesor asociado eso es lo que llama la atención, se tiene 
que hacer una nueva convocatoria como debe ser. 
El MV Camacho señala que en ningún momento el Jefe de Laboratorio hace eso según 
el MOF,  en cambio el Coordinador del Departamento si opina y propone, añade el Jefe 
de Laboratorio es un cargo de confianza, el cargo de Coordinador de Departamento es 
elegido y se tiene que respetarse le guste o no les guste la democracia es sagrada.  
La Mg. Rivera menciona que quizás no está en el MOF pero el Jefe de Laboratorio es la 
persona indicada en elegir, faltó comunicación y se tiene que tener comunicación 
estrecha 
El Mg Santiani  menciona que en el Consejo de Facultad no se aprobó hasta donde el 
recuerde este tema. 
El Dr. Leyva menciona que no cree que el decano esta manejando esto bien, el Consejo 
de Facultad es la máxima autoridad,  es verdad que el Jefe de Laboratorio es el más 
indicado pero desgraciadamente hay un documento que dice que es el Coordinador de 
Departamento.    
El Mg. Vilca dijo que no hay Jefe de Departamento si no Coordinador de Departamento,  
a quien le corresponde es al Consejo de Facultad,  se trata de reemplazar a docentes que 
han dejado sus puestos , por ello losas cosas quedan en duda 
El Decano dijo que se tiene dos opciones o se sigue adelante con la convocatoria o la 
postergación para el próximo año.  Una cosa solo si se pierde la plaza no la perdió él, 
hay que cambiar el cronograma 
El Dr. Rosadio sugiere que se agregue en el perfil un químico farmacéutico 
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Decano dijo que se anule la convocatoria 
Postergar al próximo año la plaza del Mv Gamarra 
Decano si no está el Dr San Martín no se puede hacer nada y la próxima reunión en 
enero se verá. 
El Dr Rosadio manifiesta que se convoque a un nuevo cronograma 
Se Anula la convocatoria por unanimidad 
Se hará una nueva convocatoria este año. El Decano se pondrá  de acuerdo con los 
responsables sobre  el perfil, excepto los requisitos de la carrera, ya están establecidos  
 

7. Oficio N.º 001-CDA-FMV-09 de los Coordinadores de Departamentos Académicos 
Profesores  Hermelinda Rivera, Sergio Cueva y José Camacho en el que ponen a 
consideración del consejo de facultad el formato de carga académica para registro de 
actividades académicas a partir del 2010.  
Se mencionó  que esta documentación está siendo trabajada con las observaciones que se 
está haciendo llegar a los Coordinadores de  Departamento.  
 

 
RESUMEN DE ACUERDOS DEL CONSEJO DE FACULTAD EN SU SESIÓN DEL 
21 DE DICIEMBRE DE 2009 

SE ACORDÓ: 
 

1. MODIFICAR LA RES RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 214-D-FMV-09 REFERENTE AL 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN  DE LA CREACIÓN ENTRE OTROS DE LA DIPLOMATURA EN 
MANEJO Y GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN ANIMALES SILVESTRES 

2. APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR PARA LOS CONTRATOS RECAS 
DEL PERSONAL QUE LABORARÁ EN LA ESTACIÓN DEL  IVITA-IQUITOS DURANTE EL 
2010  

3. APROBAR EL OTORGAMIENTO DEL GRADO ACADÉMICO DE MAGISTER EN PRODUCCIÓN Y 
REPRODUCCIÓN ANIMAL A DOÑA MARTHA  ELIZABETH VÁSQUEZ  ESLAVA 

4. APROBAR LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE RATIFICACIÓN, PROMOCIÓN Y 
CONCURSO PÚBLICO DE PLAZAS  

5. REMITIR EL EXPEDIENTE A LA ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL PARA QUE EMITA UN 
INFORME Y PROPUESTA SOBRE EL EXPEDIENTE DEL EL ALUMNO JOSÉ BERNAL 
QUINTANA PROGRAMA ESPECIAL AUTOFINANCIADO DE CULMINACIÓN DE ESTUDIOS  

6. SE ANULA LA PRIMERA CONVOCATORIA Y SE HARÁ UNA NUEVA CONVOCATORIA  

VII. CIERRE DE SESIÓN  

El Señor Decano dio por finalizada la sesión ordinaria del Consejo de Facultad. La sesión cerró 
a las 17.45  horas.  


